
NorFrcAcróx pon Avrso

ACTUAC¡óN A NOtifiCAr: AUTO DE TRÁN¡ E'POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO At\iIBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR'de fecha 17 de agosto
de 2022.

Persona a not¡f¡car: MAURICIO ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL ident¡ficado con cedula de
ciudadanía No 94.229.760 expedida en Zarzal Valle.

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establecido en
la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedim¡ento
Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo",

HACE SABER:

Que en el procedimiento administrativo adelantado por esta Corporación, contra el señor
MAURICIO ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL ident¡f¡cado con cedula de ciudadanía No
94.229J60 expedida en Za1al Valle, la Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional
BRUT, de ta CVC, profirió el AUTO DE TRAMITE ',POR EL CUAL SE lNlClA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR'' dC
fecha l7 de agosto de 2022.

Que por no haber sido posible la notificac¡ón personal del AUTO DE TRAMITE'POR EL CUAL
SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONÍRA UN PRESUNTO
INFRACTOR' de fecha 17 de agosto de 2022, debido a que el señor MAURICIO ALEJANDRO
SEPULVEDA BERNAL ¡dentificado con cedula de ciudadanía No 94.229.760 expedida en Zatzal
Valle, actualmente no es el admin¡strador del Predio Las Camelias, ubicado en la Vereda
Sabanazo, jurisdicción del municipio de La Unión Valle y se desconoce la actual dirección de
res¡denc¡a del mencionado, se procederá a comunicar al señor en mención por medio del
presente aviso, el cual se remitirá acompañado de copia íntegra del acto admin¡strativo, y se
publicara en la página electrónica de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE
DEL CAUCA-CVC yen cartelera deaccesoal público en la Dirección Ambiental Regional BRUT
por el término de c¡nco (5) días, para dar cumpl¡m¡ento a lo ordenado en el ArtÍculo 69 del Cód¡go
de Procedimiento Administrativo.y de lo Contencioso Administrativo.

se hace saber que la comun¡cación del AUTo oE TRAMITE'PoR EL CUAL SE lNlClA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR'' dC
fecha l7 de agosto de 2022, se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, conforme a lo define el artículo
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrat¡vo.

FIJACIÓN: EI presente Av¡so se fija por el término de cinco (5) días en la cartelera oficial de la
Dirección Amb¡ental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del diecinueve (19) de Jun¡o de
2022, a las ocho (8:00 A.I\/.) de la mañana.
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NorFrcAcióN pon Avrso

DESFIJACION: El presente Aviso se desfija el dÍa veinticinco (25) de junio de 2022, a |as crnco y
treinta (5:30 P.[/.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de fi.iación.

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión, a los dieciocho (18) días del mes de agosto
del año dos mil ve¡ntidós (2022).

@

JULIAN RAMIR
Director Territori
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Elaboró: Liana Llanela Osorio Montalvo. Técnjco Administrativo
Reviso: Robinson Rivera Cruz. Profesional Especializado.
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AUTO DE TRAMITE

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

La D¡rección Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la
coRPoRACtÓN AUTÓNOMA REGTONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejercicio de
sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99
de '1993, Ley 'l 333 de julio 21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial a lo d¡spuesto en
los Acuerdos CD 072 y 073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución DG 0'100 No.0330-
0181 de mazo 28de2017' 

' ao*a,oERANDo.

A la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de 1968 le
fue asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables
dentro del territorio de su jurisdicción.

La ley 99 de diciembre 22 de 1993, dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales,
C.A.R., ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y
por lo tanto, podrán imponer y ejecutar, a prevención, sin perjuicio de las competencias
atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en
la m¡sma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de mane,io de los
recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinente§, la
reparación de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la
menc¡onada Ley 

s,,uAcróN FÁcrcA.

Que en informe de visita de fecha 6 de junio de 2022, real¡zado por func¡onario de la CVC
DAR BRUT, con el objetivo de real¡zar Recorrido de Control y Seguimiento a Situaciones
Ambientales Sin Acto Administrativo Precedente, con el fin de ident¡ficar pds¡bles
intervenciones al med¡o amb¡ente - Programa 1 (Recurso Suelo), se evidencio lo siguiente

",.... . IDENTIFICACIÓN DEL IJSIJARIO:
M au ncio Alejand ro Se púlved a Be rn al
Cedula de ciudadania N" 94.229.760 de Zarzal Valle
Administrador Predio,

LOCALIZACIÓN:
Predio Las Camel¡as
Vereda Sabanazo
Municipio de La Unión
S¡tio aprovechamiento Coordenadas geográficas 4"32'44.69" N - 76'9'12.6" O

OBJETIVO:
Realizar Reconido de Control y Seguimiento a Süuaciones Ambientales Srn Acto
Administrat¡vo Precedente, con el fin de ¡dent¡f¡car pos¡bles inteNenciones al medio ambiente
- Programa 1 (Recurso Suelo).

DESCRIPCIÓN:

VERSIÓN: 06 - Fecha de apl¡cación: 20'19/10/01 cóo.: FT.o55o 04
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AUTO DE TRAMITE

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

El día 6 de junio de 2022, se realizó control y seguim¡ento a situaciones ambientales s¡n acto
administrativo precedente, se in¡cia el recoÍido en el coneg¡m¡ento de Quebrada Grande del
munic¡pio de La Unión hacia el municip¡o de Versalles; encontrándose que en la vereda
Sabanazo, específicamente en el predio Las Camelias, se oóserva lo s¡gu¡ente:

Aprovechamiento forestal de la especie Guadua (Guadua angustifolia), en una cant¡dad de
352 culmos o trozas de ind¡viduos maduros y viches, entre 6 y 3 metros de largo y 10 cms de
largo, dispuestos en la mata del Guadual y al lado de la casa.

Se compone de una sola mata de Guadua de 2.500 metros cuadrados, el aprovecham¡ento
se real¡zo de forma pareja, tala rasa, fodos /os cortes mal realizados, el estado de las
Guaduas son maduras y viches.

lnforma el señor Mauric¡o Sepúlveda quien es el adm¡n¡strador y vive en el predio, que esfe
mater¡al se iba aprovechar en los predios del propietario para elaborar unos corrales y
mejoram¡ento de /os cercos.

Se realiza Decomiso prevent¡vo y suspensión de la actividad mediante Acta de lmposición de
Medida Preventiva.

Med¡ante Acta Un¡ca de Control al Tráf¡co llegal de Flora y Fauna S/yesfre, se real¡zó
traslado del stguiente matenal

Guadua (Guadua angust¡fol¡a), estado Madura y Viche de 179 trozas

102 cepas.
20 puntales.
57 sobre Basa

OBJEClONES:
No se presentaron durante la visita

CONCLUS/ONES;
Teniendo en cuenta lo anterior, se recomienda an base en la ¡nformación sum¡nistrada en el
presente informe, evaluar s¡ es v¡able proceder acorde con la ley 1333 de 2009, por
aprovecham¡ento forestal de Guadua (Guadua angust¡folia), s¡n contar con los perm,sos de /a
Corporación, en el pred¡o denominado Las Camelias, ub¡cado en la vereda Sabanazo,
jutisdicción del munic¡p¡o de La Unión - Vatle del Cauca."

Que se expide acta ún¡ca de control al tráf¡co ilegal de flora y fauna silvestre No. 0092925 de
fecha 6 de junio de 2022, al señor MAURICIO ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL
identificado con cedula de ciudadania No 94.229.760 exped¡da en Zarzal Valle, por la cual se

vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicaciónr 2019/10/01 cóD.: FT.0550.04

En el predio se deja en custodia 173 trozas-
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realizo el DECOIVISO PREVENTIVO de 179 trozas de Guadua (Angustifolia), estado l\iladura
y Viche asÍ: 102 cepas, 2O puntales y 57 sobre Basa.

Que se expide acta de ¡mposición de medida preventiva en casos de flagranc¡a de fecha 6
de jun¡o de 2022, al señor MAURICIO ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL identif¡cado con
cedula de c¡udadanfa No 94.229.760 expedida en Zatzal Valle, medida preventiva
consistente en: SUSPENSION INMEDIATA de la activ¡dad de aprovechamiento del guadual
en el Pred¡o Las Camel¡as, Vereda Sabanaza, Municipio de La Unión Valle, Coordenadas
geográficas 4'32'44.69' N - 76"9'12.6' O.

Que se expide Resolución 0780 No. 0781 - 700 de fecha I de JUnio de 2022 "POR LA CUAL
SE LEGALIZAN IVEDIDAS PREVENTIVAS',

Que en informe de vis¡ta de fecha I de junio de 2022, elaborado por funcionarios de la CVC
DAR BRUT, con el objetivo de realizar operativo con la Pol¡cia Nacional con el fin de efectuar
decomiso de 173 trozas de Guadua (Guadua angust¡fol¡a), las cuales quedaron en custodia
en el predio, se descr¡be lo siguiente:

..,. 
I DENTI FICAC IÓN DEL IJSIJ ARIO:

Mauricio Alejandro Sepúlveda Bemal
Cedula de ciudadanía N" 94.229.760 de Zarzal Valle
Administrador Predio.

LOCALIZACIÓN:
Predio Las Camel¡as
Vereda Sabanazo
Munic¡pio de La Unión
S¡tio aprovechamiento Coordenadas geográficas 4'32'44.69" N - 76'9'12.6" O

OBJETIVO:
Realizar operativo con la Policía Nac¡onal con el f¡n de efectuar decomiso de 173 trozas de
Guadua (Guadua angustifolia), /as cuales quedaron en custod¡a en el predio.

DESCRIPCIÓN

El dia 09 de junio de 2022, nos diigimos al pred¡o Las Camelias en compañía de la Policia
Nacional, con el f¡n de efectuar el traslado del mater¡al vegetal decomisado, que habia
quedado en custod¡a dentro del predio, desde el día 06 de junio de 2022 fecha donde se
realizó el procedimiento.

Al egar al predio, la puerta principal se encontraba con candado, razón por la cual no tue
posible ingresar el camión, se procedió a entrar por la puefta peatonal, la cual se encontraba
abieña, con el fin de dialogar con el administrador Mauricio Sepúlveda, el cual manifestó que
el propietario dio la oden de no dejar sacar el material del predio.

vERSIÓNi 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóD.: FT.o55o.04
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
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AUTO DE TRAMITE

,.POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEOIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

Posteriormente el señor Sepúlveda, vía telefónica nos comunica con el señor Ricardo
Ramírez quien es el ejecutor de las activ¡dades de aprovechamiento de Guadua, quien
reitera que el propietario del pred¡o no permite sacar de la finca el material decomisado.

OEJEClONES:
No se presentaron durante la v¡sita

CONCLUS/ONES:
Teniendo en cuenta lo anterior, se re¡tera que el material producto del aprovecham¡ento
forestal de Guadua (Guadua angustifolia), no se puede aprovechar n¡ comerc¡al¡zar, y se
recom¡enda que quede ser traslado a las instalaciones de la DAR BRUT en el municipio de
La Un¡ón - Valle del Cauca."

Que en informe de vis¡ta de fecha 16 de julio de 2022, elaborado por func¡onario de la CVC
DAR BRUT, con el objet¡vo de realizar visita dé segu¡miento al cumplimiento de la
Resolución 0780 No.0781 - 700 del 09 de jun¡o de 2022"POR LA CUAL SE LEGALIZAN
MEDIDAS PREVENTIVAS", se descr¡be lo siguiente:

",,,IDENTIFICACION DEL USUARIO: MAURICIO ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL
¡dentif¡cado con cedula de ciudadanÍa No 94.229.760 exped¡da en Zarzal Valle.

LOCALIZACIÓN: Pred¡o Las Camelias, ub¡cado en la vereda Sabanazo, jurisd¡cc¡ón del
municipio de La Un¡ón - Valle, Sitio aprovecham¡ento Coordenadas geográficas 4"32'44.69"
N - 76'9'12.6',O

OBJETIVO: Realizar visita de seguimiento al cumpl¡m¡ento de la Resolución 0780 No. 0781 -
700 del 09 de junio de 2022 "POR LA CUAL SE LEGALIZAN MEDIDAS PREVENTIVAS".

DESCR|PCIÓN: El dia 16 de jut¡o de 2022 se reat¡zó v¡s¡ta ocutar at predio denominado "Las
Camelias", con el fin de verificar el cumplimiento de la Resolución 0780 No.0781 - 700 del
09 de junio de 2022, med¡ante la cual se ordena lo s¡guiente:
"...ARTICULO PRIMERO; LEGALIZAR la medida prevent¡va impuesta en flagrancia por
func¡onar¡o de la CVC DAR BRUT mediante acta única de control al tráfico ilegal de flora y
fauna s¡lvestre No. 0092925 al señor MAURICIO ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL
identificado con cedula de c¡udadanía No 94.229.760 expedida en Zarzal Valle, medida
preve ntiva consistente en :

DECOMISO PREVENTIVO de 179 trozas de Guadua (Angustifolia), estado Madura y Viche
así: 102 cepas,20 puntales y 57 sobre Basa.
PARAGRAFO 1.- La medida preventiva que mediante la presente Resolución se legaliza,
t¡ene carácter inmediato, contra ella no procede ningún recurso por la via admin¡strat¡va y se
aplica sin perjuicio de las sanc¡ones a que haya lugar, por el daño que eventualmente se
ocas¡one a /os recursos naturales o al amb¡ente.

vERSIÓNi 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 có0.: Ff.o55o.04
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AUTO DE TRÁMITE

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

PARAGRAFO 2.- El producto forestat decomisado es ub¡cado en el CAV de las instalaciones
de la Dirección Amb¡ental Reg¡onal BRUT de la CVC, localizada en la calle 16 No. 3 -'278 de
la ciudad de La Unión, depa¡'tamento del Valle del Cauca.

PARÁGRAFO 3.- La Medida Preventiva se levantará, una vez desaparezcan las causas gue
mot¡varon su imposic¡ón.

ARTICULO SEGUNDO: LEGALIZAR la medida preventiva impuesta por funcionario de la
CVC DAR BRUT al señor MAURICIO ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL ¡dentificado con
cedula de ciudadanla No 94.229.760 expedida en Zarzal Valle, mediante acta de imposición
de med¡da preventiva en casos de flagrancia de fecha 6 de junio de 2022, medida preventiva
consislenfe enl

SUSPENS/OA/ INMEDIATA de la activ¡dad de aprovechamiento del guadual mediante la
extracción, movilización y comercialización del producto forestal no maderable en el Pred¡o
Las Camelias, Vereda Sabanazo, Municipio de La Unión Valle, Coordenadas geográficas
4'.32',44.69" N - 76'9'1 2.6" O

PARÁGRAFO 1.- La med¡da preventiva que med¡ante la presente Resolución se impone
t¡enen carácter inmediato y contra ella no procede n¡ngún recurso y se aplica sin perju¡c¡o de
/as sanclones a que haya lugar, por el daño que eventualmente se ocaslone a /os recursos
naturales o al ambiente.

PARAGRAFO 2.- Et incumplimiento total o parcial de la medida preventiva ¡mpuesta en el
presente acto administrativo, será causal de agravación de la responsabilidad en materia
ambiental.

PARÁGRAFO 3.- La Medida Preventiva se levantará, una vez desaparezcan las causas gue
mot¡varon su imposición...".

Situac¡ón encontrada

Al llegar al predio, la pueña princ¡pal aún se encontraba con candado, razón por la cual se
procedió a entrar por la puerta peatonal, la cual se encontraba abiena, en la casa no se
encontraba ninguna persona mayor de edad, solo estaba un n¡ño qu¡en comentó que ya el
señor Mauric¡o Sepúlveda, no era el administrador y que se había ido a vivir a otra c¡udad, y
que en el predio hay un casero nuevo.
Se realizó recorrido y se pudo evidenciar que el mateial vegetal decomisado, que había
quedado en custod¡a, aun se encuentra dentro del predio.

ó8./gclolvES, No se tuvieron objeciones en el momento de la visita.

CONCLUS/OATES: de confom¡dad con lo evidenciado en la visita se considera que el
usuario Cumpl¡ó con lo ordenado en la Resoluc¡ón 0780 No. 0781 - 700 del 09 de junio de
2022

vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicac¡ón: 2019i 10/01 cóD FT osSo 04
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AUTO OE TRAMITE

"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

REQUERIMIENTO

SUSPENS/ON INMEDIATA de Ia
act¡v¡dad de aprovechamiento del
guadual mediante la extracción,
movilización y comercialización del
producto forestal no maderable en el
Predio Las Cametias, Vercda
Sabanazo, Municipio de La Unión
Valle, Coordenadas geográficas
4"32'44.69', N - 76"9'12.6' O

Teniendo en cuenta lo anterior, se re¡tera que el mater¡al producto del aprovecham¡ento
forestal de Guadua (Guadua angustifol¡a), no se puede aprovechar ni comerc¡alizar, y se
recom¡enda que quede ser traslado a las instalaciones de la DAR BRUT en el municipio de
La Un¡ón - Valle del Cauca.

El procedlmiento inicial se realizó el día 06 de jun¡o de 2022, med¡ante acta única de control
al tráfico ¡legal de flora y fauna s,Tvesfre No. 0092925 al señor MAURICIO ALEJANDRO
SEPULVEDA BERNAL identificado con cedula de ciudadanía No 94.229.760 expedida en
Zarzat Vatte, casero y administrador det pred¡o Las Camet¡as.

De lo observado en la visita y teniendo en cuenta que el señor MAURICIO ALEJANDRO
SEPULVEDA BERNAL, ya no tiene relación laboral n¡ vive en la casa, se debe involucrar al
propietario del pred¡o, razón por la cual se real¡zó sol¡citud de consulta del VUR a la
Corporación, teniendo como respuesta que se registra error al consultar el predio.

Remitir el presenfe ¡nforme de segu¡miento a la coordinadora de la UGC GARRAPATAS,
para elaboración del concepto técnico, como insumo al proceso iniciado en el expediente No.
07 8 1 -039-002-054-2022 "

Que se expide concepto técnico de fecha 11 de agosto de 2022, por parte de profesional
especializado, referente a seguim¡ento medida prevent¡va, en el cual se conceptúa lo

siguiente:

DESCRIPCIÓN DE U SITUACIÓN

ESTADO DE
CUMPLIMIENTO

OBSERYAC'ONES

DECOMTSO PREVENTIVO de 179
trozas de Guadua (Angustifolia),
estado Madura y Viche así: 102
cepas, 20 puntales y 57 sobre
8asa.

CUMPLE

El producto forestal
decomisado es ubicado en
el CAV de /as lnsta/aciones
de la Dhección Ambiental
Regional BRUT de la CVC

Se suspendó /á actividad 
,

del aprovechamiento y
comercialización de la

Guadua.

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóD.: Ff.05so.04
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

PARAGRAFO 2.- El producto forestal decomisado es ubicado en el CAV de /as lns¿a/ac¡ones
de la Dirección Amb¡ental Reg¡onal BRUT de la CVC, localizada en la calle 16 No. 3 - 278 de
la ciudad de La Unión, depaftamento del Valle del Cauca.

PARAGRAFO 3.- La Medida Preventíva se tevantará, una vez desaparezcan las causas que
motivaron su imposición.

ART|CULO SEGUNDO: LEGALIZAR ta medida preventiva impuesta por funcionario de la
CVC DAR BRUT al señor MAURICIO ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL ¡dentificado con
cedula de ciudadanía No 94.229.760 exped¡da en Zarzal Valle, mediante acta de imposición
de medida preventiva en casos de flagrancia de fecha 6 de junio de 2022, medida preventiva
consisfenfe e/,:

SUSPENS/ON INMEDIATA de la actividad de aprcvechamiento del guadual mediante la
extracción, movilización y comerc¡al¡zac¡ón del producto forestal no maderable en el Predio
Las Camelias, Vereda Sabanazo, Municipio de La Unión Valle, Coordenadas geográficas
4"32'44.69" N - 76"9'12.6" O

PARAGRAFO 1.- La medida preventiva que mediante la presente Resolución se impone
tienen carácter ¡nmediato y contra ella no procede ningún recurso y se aplica s¡n peiu¡cio de
/as sanclones a que haya lugar, por el daño que eventualmente se ocaslone a /os recursos
naturales o al ambienle.

PARÁGRAFO 2.- Et incumptim¡ento totat o parc¡at de la med¡da preventiva ¡mpuesta en et
presente acto administrativo, será causal de agravación de la responsabil¡dad en mater¡a
amb¡ental.

VERSÓNi 06 - Fecha de aplicacióni 2019/10/01 cóD.i FT.osso.04

AUTO OE TRÁMITE

Se real¡zó v¡s¡ta ocular al predio denominado "Las Camelias", con el fin de ver¡ficar el
cumpl¡miento de la Resoluc¡ón 0780 No.0781 - 700 del 09 de junio de 2022, mediante la
cual se ordena lo siguiente:

"...ART|CULO PRTMERO: LEGALIZAR la medida preventiva impuesta en flagrancia por
funcionario de la CVC DAR BRUT med¡ante acta única de control al tráfico ilegal de flora y
fauna silvestre No. 0092925 al señor MAURICIO ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL
identificado con cedula de ciudadanía No 94.229.760 expedida en Zarzal Valle, medida
preventiva cons¡stente en :

DECOMISO PREVENTIVO de 179 trozas de Guadua (Guadua angüst¡fol¡a), estado Madura
y V¡che así: 102 cepas, 20 puntales y 57 sobre Basa.

PARAGRAFO 1.- La med¡da prevent¡va que med¡ante la presente Resotución se tegaliza,
tiene carácter inmediato, contra ella no procede ningún recurso por la via administrativa y se
apl¡ca sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar, por el daño que eventualmente se
ocas¡one a /os recursos naturales o al ambiente.
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PARÁGRAFO 3.- La Medida Preventiva se levantará, una vez desaparezcan las causas que
motivaron su imposición...".
S¡tuac¡ón encontrada:

Al egar al predio, la puefta principal aún se encontraba con candado, razón por la cual se
proced¡ó a entrar por la puerta peatonal, la cual se encontraba abieña, en /a casa no se
encontraba ninguna persona mayor de edad, solo estaba un niño quien comentó que ya el
señor Maur¡cio Sepúlveda, no era el administrador y que se había ido a vivir a otra ciudad, y
que en el predio hay un casero nuevo.

Se real¡zó recorrido y se pudo evidenciar que el material vegetal decomisado, que hab¡a
quedado en custod¡a, aún se encuentra dentro del predio.

De conformidad con lo evidenciado en la v,slfa se considen que el usuario Cumplió con lo
ordenado en la Resolución 0780 No.0781 - 700 del 09 de junio de 2022.

REQUERIMIENfO ESTADO DE
CUMPLIMIENfO OBSERYA C'ONES

El producto forestal
decom¡sado es ubicado en el
CAV de las ¡nstalac¡ones de

la Dirccc¡ón Amb¡ental
Regional BRUT de la CVC

CUMPLE

Se suspsndó /a activ¡dad del
aprovecham¡ento y

comercial¡zación de la
Guadua.

Teniendo en cuenta lo anteior, se re¡tera que el mater¡al producto del aprovecham¡ento
forestal de Guadua (Guadua angustifol¡a), no se puede aprovechar ni comercializar, y se
recomienda ser trasladado a las instalaciones de la DAR BRUT en el municipio de La Unión

- Valle del Cauca.

El proced¡miento inic¡al se realizó el dia 06 de junio de 2022, mediante acta única de control
al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 0092925 al señor MAURICIO ALEJANDRO
SEPULVEDA BERNAL ¡dentificado con cedula de c¡udadanía No 94.229.760 expedida en
Zarzal Valle, casero y administrador del predio Las Camelias.

De lo obseNado en la visita y teniendo en cuenta que el señor MAURICIO ALEJANDRO
SEPULVEDA BERNAL, ya no tiene relac¡ón laboral ni vive en /a casa, se debe involucrar al

SUSPEA/S/O/V INMEDIATA de la
activídad de aprovechamiento del
guadual med¡ante la extracc¡ón,
mov ¡l ¡zac¡ón y come rc íal ¡zación del
producto forestal no maderable en
el Predio Las Camel¡as, Vereda
Sabanazo, Mun¡c¡p¡o de La Unión
Valle, Coordenadas geográf¡cas
4'32',44.69" N - 76'9',1 2.6', O

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicaciónr 20,l9/'10/01

DECOMTSO PREVENTTVO de 179 
|

trozas de Guadua (Anguslifolia), 
I

estado Madura y Viche asl: 102 
|

";:::, ,o puntates y 57 sobro 
I

CUMPLE
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propietario del pred¡o, razón por la cual se realizó solicitud da consulta del VUR a la
Corporación, teniendo como respuesta que se registra enor al consultar el predio.

COlVCLUS/ONES

Ten¡endo en cuenta lo anteiormente descrito, se verificó la legalización de la medida
preventiva, con el decomiso de 179 trozas de guadua la cuales se dejaron en et CAV de ta
Dar BRUT y se cumplió con /a suspensión de la actividad de aprovechamiento, por lo tanto,
se recomienda NO levantar la medida prevent¡va y continuar con el proceso sanc¡onatorio
contra el señor MAURICIO ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL ident¡ficado con cedula de
c¡udadanfa No 94.229.760 expedida en Zarzal Valle.

OBLIGACIONES
No aplica."

Por lo anterior, es viable iniciar el presente proceso sancionatorio en los términos y
condiciones del informe de visita.

COMPETENCIA OE LA CORPORACóN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL
CAUCA - CVC.

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento
sancionatorio en materia ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artfculos 83 a
86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad sanc¡onator¡a en
materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Viv¡enda y Desarrollo Territorial, las
Corporac¡ones Autónomas Regionales y demás autoridades amb¡entáles, de conformidad
con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES.

Que de conformidad con lo establecido por el inc¡so segundo del artfculo 107 de la Ley 99 de
1993, las normas ambientales son de orden público y no podrán ser ob.ieto de transacción o
renunc¡a a su aplicación por las autoridades o por los particulares.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son apl¡cables al
proced¡miento sancionetorio amb¡ental, los princip¡os const¡tucionales y legales que rigen las
actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el articulo 1o de la Ley
99 de 1993.

Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas prevenüvas,
t¡enen como función prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurrenc¡a de un hecho,
la real¡zación de uha actividad o la existencia de una situación que atente contra el med¡o
ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el procederá a
imponerla med¡ante acto adm¡n¡strativo motivado.

VERSIÓNr 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóD.r FT osso.04
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A su vez el articulo 5 de la misma ley establece entre otros aspectos que se cons¡dera
infracción en mater¡a ambiental toda acción u om¡sión que consütuya violación a las
d¡sposic¡ones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos administrativos
emanadós de la autoridad ambiental competente, asi como la comisión de un daño al med¡o
ambiente.

Que el articulo l8 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento
sanc¡onatorio se adelantará de oficro, a petic¡ón de parte o como consecuencia de haberse
¡mpuesto una med¡da preventiva; mediante acto adm¡nistrativo motivado, que se notificará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrat¡vo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 201 1), el cual dispondrá el ¡n¡cio del procedimiento
sancionatorio para verificar los hechos u om¡siones constitutivas de infracción a las normas
ambientales. En casos de flagranóia o confes¡ón se procederá a recib¡r descargos.

Que el artf culo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que, iniciado el
procedimiento sancionator¡o, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o
auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los térm¡nos de los artículos 69
y 70 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autor¡dad ambiental
competente podrá realizar todo tipo de diligencias adm¡n¡strativas como visitas técnicas,
toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas
actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos
constitutivos de infracc¡ón y completar los elementos probator¡os.

Que de conformidad con lo previsto en el artlculo 23 de la citada norma, en el evento de
hallarse configurado algunas de las causales del artÍculo 9o, esta Corporación Autónoma
Regional declarará la cesación de procedimiento.

Que el artículo 24 de la Ley 1333 del 2'l de julio de 2009, señala que Cuando exista mérito
para continuar con la investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto
administrativo debidamente mot¡vado, procederá a formular cargos contra el presunto
¡nfractor de la normat¡vidad ambiental o causante del daño ambiental.

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS.

Decreto Ley 2811 del 18 de dic¡embre de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Med¡o Ambiente):

Atticulo 51. El derecho de usar /os recursos naturales renovables puede ser adqu¡r¡do por
m¡n¡ster¡o de la ley, permiso, conces¡ón y asociac¡ón.

Articulo 211 Se entiende por aprcvechamiento forestal la extncc¡ón de productos de un
bosque. Aprovechamiento de los Recursos Nafurales.

VERSTÓN: OO - Fecha de aplicación: 20'19/'10/01 cóD.: FT.os5o.04
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Atticulo 223. Todo producto forestal primario que entre al Terr¡tor¡o Nacional, sa/ga o se
movilice dentro de é1, debe estar amparado por permiso.

Attículo 224. Cualquier aprovechamiento, procesam¡ento pr¡maio, movilización o
comerc¡alización de productos forestales real¡zados sin sujec¡ón a las normas del presente
Cód¡go o demás legales, será decomisado, pero por razones de indole económica o soc¡al,
se podrán establecer excepc¡ones.

Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del
Cauca), dispone:

"A¡tículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de
bosgues naturales o productos de la flora s,Tyesfre ubicados en terrenos de dominio público o
pr¡vado deberá presentar, a la Corporación, una sol¡citud.

A¡tículo 82. Todo producto pimario de .la flora sl/veslre, que entre o salga o se movilice en
tenitorio nacional, debe contar con uña salvo conducto que ampare su movilización desde el
lugar de aprovechamiento hasta /os s,tios de transformación, industialización o
comerc¡alizac¡ón, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su desfino.

a) Aprovecham¡enfos sln e/ respectivo perm¡so o autorizac¡ón.
b) Aprovechamienfos de especles vedadas en el Valle del Cauca o en el terr¡tor¡o nac¡onal.
c) Movilización sin el respectivo salvoconducto de mov¡lizac¡ón o removilización.
d) Movil¡zación de especles vedadas.
e) Movilización de productos con salvoconductos adulterados, yencrdos y amparando
diferentes especies y cantidades de las detalladas en el m¡smo o proven¡entes de diferentes
s,f,os a /os autorizados en el respect¡vo pemiso o autorización.
(Parágrafo 1, 2, 3, 4.).".

Decreto 1076 de 201 5 (Decreto Un¡co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo
Sosfer,lble):
"Att¡culo 2.2.1.1.7.1. Procedimiento de Solicitud. (Decreto 1791 de 1996, Att. 23) Toda
persona natural o juridica que pretenda realizar aprovecham¡ento de bosques naturales o
productos de la flora s,Tyestre ubicados en terrenos de dom¡n¡o públ¡co o pivado deberá
presentar, a la Corporación competente, una solicitud que contenga:

a) Nombre del sol¡citante:
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y supeiicie;
c) Régimen de propiedad del área:
d) Especles, volumen, cantidad o peso aprox¡mado de lo que se pretende aprovechar y uso
que se pretende dar a los productos:

VERSIÓN:06 - Fecha de aplicación:2019/10/01 cóD.: FT.o55o 04
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s/yesfre /os slguientes:
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e) Mapa del área a escala según la extens¡ón del predio. El presente requisita no se ex¡girá
para la sol¡c¡tud de aprovecham¡enfos foresfa/es domésticos.

Parágrafo.- Los l¡nderos de las áreas sorc/fadas para aprovechamiento forestal serán
eslab/ecldos con base en la caftografia básica del IGAC, caftografía temática del ldean o por
la adoptada por las Corporac¡ones, siempre y cuando sea compat¡ble con las anter¡ores,
determ¡nando las coordenadas planas y geográl¡cas.

En /os cásos donde no sea poslb/e obtener la caftograf¡a a escala conf¡able, las
Corporaciones, en /as ylsltas de campo a que hubiere lugar, fijarán las coordenadas con la
ut¡lización del S¡sferna de Posicionamiento Global (GPS), el cual será obligatorio."

En virtud de lo anterior, La Direccjón Terr¡tor¡al de la Dirección Amb¡ental Regional BRUT, de
IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. - lNlClAR el procedimiento sancionatorio en contra del señor
l\rAURlClO ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL ¡dentificado con cedula de ciudadanía No
94.229.760 expedida e Zazal Valle, con el f¡n de verificar los hechos u omis¡ones
const¡tutivas de infracción a normas de protección amb¡ental, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva del presente acto admin¡strat¡vo.

PARÁGRAFO. - En orden a determinar con certeza los hechos const¡tut¡vos de la infracción,
esta Corporación podrá de of¡cio real¡zar todo tipo de diligencias y actuaciones
adm¡nistrativas que se estime necesarias y pertinentes, para determ¡nar con certeza los
hechos constitutivos de infracción y complementar los elementos probatorios, en los térm¡nos
del Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SEGUNOO. Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión Valle, notificar el presente acto administrat¡vo
al señor MAURICIO ALEJANDRO SEPULVEOA BERNAL ident¡ficado con cedula de
ciudadanía No 94.229.760 expedida en Zatzal Valle, según lo preceptuado en La ley'1437 de
2011- Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y La ley
2080 de 2021.

ARTíCULO TERCERO. - TENER como interesado a cualquier persona que así lo manifieste
conforme a lo est¡pulado en los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO CUARTO. - TENER como pruebas los documentos contenidos en el expediente
No. 0781-039-0 02-054-2022 y decretar la práctica de las siguaentes diligencias, para
determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y complementar los elementos
probatorios:

vERSIÓNi 06 - Fecha de aplicacióni 2019/10/01 cóD.r FT,osso.04
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- Sol¡citar a la funcionaria encargada de la Ventan¡lla Un¡ca de Registro de la CVC, el
cert¡ficado de tradic¡ón del Predio Las Camelias, ub¡cado en la vereda Sabanazo, jurisdicción
del municipio de La Un¡ón - Valle, Sitio aprovechamiento Coordenadas geográficas
4'32'44.69" N - 76'9',12.6',O.

- Solicitar a la Oficina de Catastro del mun¡c¡p¡o de La Unión Valle, el certif¡cado catastral del
Predio Las Camelias, ubicado en la vereda Sabanazo, 1urisdicción del mun¡cipio de La Unión
- Valle, S¡t¡o aprovechamiento Coordenadas geográf¡cas 4'32'44.69" N - 76'9'12.6" O.

ARTíCULO QUINTO. - Por parte del Proceso de cest¡ón Ambiental en el Territorio, de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, comunicar el presente acto administrativo a la
Procuraduria Delegada para Asuntos Judrciales, Ambientales y Agrarios, para su
conocimiento y fines pert¡nentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley
1333 de 2009.

ARTíCULO SEXTO. - Por parte del Proceso de Gestión Amb¡ental en el Territor¡o, de la
Dirección Amb¡ental Regional BRUT de la CVC, con sede en La Unión, publicar el contenido
del presente acto administrativo en el boletfn de actos administrativos de la CVC, de
conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 del 22 de
diciembre de 1993.

ARTíCULO SEPTIMO. -El Presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su
expedición y surte efectos a partir de su comunicación.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. Código de
Proced¡m¡ento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

PUBLÍOUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en la Unión, a los diecisiete (17) días del mes de agosto de 2022

\-a_ r\ \
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA

Director Territorial DAR BRUT (C)

Proyeclo y Elaboro. L.ana Lranela Osono fvlontalvo Tecntco AdminrslÍrttvo
Revisrón Juridica Robrnson R,vera Cruz Profesioñal Espectal¿aooX

Arch,vese en el exped,enle 0781-O3g.OO2-054-2022 C

(
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